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La aprobación de este instrumento requiere de la participación de la comunidad Lampina. Esta se encuentra
normada por el artículo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, y es un proceso
fundamental para que nuestra planificación territorial considere todas las opiniones, y permita visualizar las áreas
urbanas desde la óptica de sus habitantes. Para esto, existen instancias de participación que se describen a
continuación.

Participación Ciudadana



Audiencias públicas

Exposiciones permanentes

Recepción de observaciones

Presentación, por parte del equipo de desarrollo del Plan 
Regulador Comunal, a la comunidad de las zonas de Lampa 
Centro / Sol de Septiembre; Batuco; Estación Colina.

Exhibición permanente de propuesta de Plan Regulador 
Comunal mediante propuesta de Planimetría, Ordenanza y 
Memoria Explicativa a la comunidad de las zonas de Lampa 
Centro / Sol de Septiembre; Batuco; Estación Colina.

Mediante documentos escritos o, a través de correo 
electrónico se recepcionan observaciones formuladas por la 
comunidad (de forma particular o por parte de 
organizaciones de la sociedad civil) para ser evaluadas por el 
equipo de desarrollo del Plan Regulador Comunal. 

¿Cómo Participar?



PROCESO DE APROBACIÓN PRC
Artículo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (O.G.U.C.)

De acuerdo a la normativa que rige la elaboración de Planes Reguladores Comunales, se deben establecer
periodos de difusión de la propuesta para conocimiento de la ciudadanía, así como un periodo de recepción de
observaciones.
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